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Contrato No.  399-2024 

Nombre del Contratista y/o 
Representante Legal 

Alana Castellanos Carvajal  

Nombre del supervisor y/o 
interventor 

Martha Viviana Bernal Amaya 
Teléfono / 
Extensión 

1180 

Dependencia  Grupo de Asistencia y Reparación a Víctimas – Oficina de Promoción Social 

Objeto del contrato 
Prestar servicios profesionales a la Oficina de Promoción Social orientados a apoyar la gestión, 
seguimiento y monitoreo en la implementación de acciones contempladas en el Plan Nacional 
de Rehabilitación, punto 5 del acuerdo de paz. 

Fecha de inicio  viernes, 02 de febrero de 2024 
Fecha de 
terminación  

lunes, 30 de diciembre de 
2024 

Período objeto del informe: 01 de diciembre de 2024 - 30 de diciembre de 2024 

 

INFORME PARCIAL DE EJECUCIÓN 

 

OBLIGACIONES GENERALES 

 
Certifico que he dado cumplimiento a todas las obligaciones generales pactadas durante el periodo de reporte del informe. 
 

 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

Obligación contractual Actividad desarrollada Producto recibido 
Observaciones o 
comentarios del 

Supervisor 

1 

Presentar un plan de 
trabajo y cronograma de 
actividades para el 
cumplimiento de las 
obligaciones, el cual 
deberá ser concertado y 
aprobado por el supervisor 
del contrato. 
 

Se realizó el Plan de Trabajo y 
cronograma concertado con la 
supervisora del contrato   

Plan de Trabajo y cronograma 
para la ejecución del contrato 
399 de 2024. 

 
Incluir el producto recibido o 
N/A según sea el caso 

Incluir las observaciones del 
contratista 

2 

Apoyar el seguimiento a la 
implementación de las 
líneas establecidas en 
Plan Nacional de 
Rehabilitación Psicosocial 
para la Convivencia y no 
Repetición. 

  
1. Se elaboró el reglamento del 
Comité Técnico del Plan 
Nacional de Rehabilitación 
Psicosocial para la Convivencia 
y la No Repetición, 
consolidándolo como un órgano 
clave de coordinación 
interinstitucional responsable 
de liderar, monitorear y evaluar 
la implementación del PNR. 

 
 1. Reglamento Comité Técnico 
PNR.  
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3 

Apoyar a la Oficina de 
Promoción Social en los 
procesos de asistencia 
técnica a entidades 
territoriales y actores del 
SGSSS para la 
implementación de los 
procesos de gestión, 
monitoreo y seguimiento 
territorial. 

1. Se llevó a cabo comisión a 
Norcasia con el objetivo de 
realizar monitoreo y verificación 
en territorio de las posibles 
irregularidades identificadas en 
los soportes técnicos 
presentados por la ESE 
Hospital Sagrado Corazón de 
Norcasia, relacionadas con 
posibles reportes de atenciones 
no realizadas en el aplicativo 
PAPSIVI, con el fin de 
garantizar un cierre adecuado y 
conforme de la Resolución 1912 
de 2023, asegurando la 
transparencia y la correcta 
ejecución del Programa.  
 
2. Se tramitó a través de Control 
Doc, oficio con asunto: 
Respuesta “Solicitud de 
explicación realizada por la 
Mesa Departamental de 
Víctimas de la meta asignada 
para el promotor de Samaná 
bajo Resolución 1912 de 2023 
al MSPS”. 
 
3. Se tramitó a través de Control 
Doc, oficio con asunto: 
Respuesta al oficio del 04 de 
diciembre de 2024: “Solicitud 
Respuesta Inconsistencias de 
los lineamientos- Resolución 
820 de 2024”. 
 
4. Se tramitó a través de Control 
Doc, oficio con asunto:  
Radicado 2024423002569952 
del Ministerio de Salud y 
Protección Social: “Solicitud 
Mesa de Víctimas Génova 
Quindío” 
 
 

 
1. Informe de Comisión Norcasia 
  
2. Radicado 2024161001777391 
 
3. Radicado 2024161001777411 
 
4. Radicado 2024161002027671 
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4 

Apoyar el desarrollo de los 
procesos de cualificación, 
inducción y reinducción del 
Talento Humano del 
Sector Salud para la 
incorporación de las 
orientaciones 
metodológicas que guían 
los procesos de atención 
psicosocial y atención en 
salud con enfoque 
psicosocial en 
cumplimiento de la medida 
de reparación a víctimas 
del conflicto, atendiendo el 
alcance del objeto 
contractual. 

1. El 12 de diciembre de 2024 
se llevó a cabo, de manera 
virtual, una jornada de 
asistencia técnica y financiera 
dirigida a las ESE que están 
implementando la Estrategia de 
Rehabilitación Psicosocial 
Comunitaria. Durante la sesión 
se socializaron los cambios 
realizados en la herramienta 
financiera y se resolvieron 
dudas de los equipos 
facilitadores municipales, 
fortaleciendo así su capacidad 
para la correcta ejecución de la 
Estrategia. 
 
2. Se elaboró el informe de 
Verificación y Monitoreo 
relacionado con la ESE Hospital 
Sagrado Corazón de Norcasia 
en el marco del cierre de la 
Resolución 1912 de 2023, que 
asignó recursos para la 
implementación del Programa 
de Atención Psicosocial y Salud 
Integral a Víctimas (PAPSIVI). 
Esto dado que, en coordinación 
con la Dirección Territorial de 
Salud de Caldas, se 
identificaron posibles 
irregularidades en los reportes 
de atenciones registradas en el 
aplicativo web PAPSIVI por 
parte de la ESE, lo que requirió 
una revisión detallada para 
garantizar la transparencia y el 
adecuado uso de los recursos 
asignados. 

 
1. Listado asistencia técnica y 
financiera Resolución 1275 de 
2024. 
2. Encuesta de percepción del 
fortalecimiento de capacidades 
técnicas 
3. Informe de Verificación y 
Monitoreo - ESE Hospital 
Sagrado Corazón de Norcasia  

 

5 

Brindar apoyo en los 
procesos de 
implementación, 
seguimiento y monitoreo 
de la Estrategia de 
rehabilitación psicosocial 
comunitaria para la 

1. En el marco del proceso de 
liquidación del Convenio 732 de 
2023 por medio de la cual se 
implementó la Estrategia de 
Rehabilitación Comunitaria, el 
11 de diciembre de 2024 se 
remitió el oficio con número de 
radicado 2024161001742661, 

 1. Radicado 
2024161001742661 
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convivencia y no 
repetición. 

titulado Requerimiento de 
Reintegro de Recursos – 
Liquidación del Convenio 732 
de 2023. En este documento, el 
Ministerio de Salud y Protección 
Social informó a la UT 
Comunitaria la necesidad de 
reintegrar la suma de 
$821.739.855, tras la revisión 
técnica y financiera de los 
soportes de ejecución 
presentados. Además, se 
solicitó la remisión de un oficio 
justificando la no ejecución del 
100% de los recursos, 
acompañado de evidencias que 
acrediten que esto no afectó la 
implementación del Convenio ni 
la entrega de los productos 
estipulados. Se estableció 
como fecha límite para el 
cumplimiento de estos 
requerimientos el 17 de 
diciembre de 2024, enfatizando 
la importancia de garantizar la 
transparencia y el cierre 
adecuado del Convenio. 

6 

Apoyar la gestión de 
socialización, difusión y 
convocatoria del Comité 
Técnico de Seguimiento 
liderado por el Ministerio 
de Salud y Protección 
Social, e integrado por la 
Unidad para la Atención 
Integral a las Víctimas, la 
Agencia para la 
Reincorporación y la 
Normalización y el Centro 
Nacional de Memoria 
Histórica. 

Se aportó al Informe de Gestión 
GARV 2024 en lo relacionado 
con el Plan Nacional de 
Rehabilitación Psicosocial y la 
Estrategia de Rehabilitación 
Psicosocial Comunitaria para la 
Convivencia y la No Repetición. 
Entre los avances destacados 
se incluye la consolidación del 
documento técnico del PNR, el 
fortalecimiento de las líneas 
estratégicas y la articulación 
interinstitucional para su 
implementación. Además, se 
lograron avances significativos 
en la implementación de la 
Estrategia mediante la 
asignación de recursos a las 
ESE, la capacitación de talento 
humano y la ejecución de las 

1. Informe gestión 2024 GARV 
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primeras fases en territorios 
priorizados, alineados con el 
Punto 5 del Acuerdo de Paz.  

 
 
 
 
 
 

7 

Apoyar técnicamente la 
elaboración de los 
informes que en 
cumplimiento del Plan 
Nacional de Rehabilitación 
sean requeridos por los 
diferentes organismos. 

1. Se realizó el reporte 
trimestral para el subcomité 
técnico de medidas de 
rehabilitación en lo relacionado 
con la Estrategia de 
Rehabilitación Psicosocial 
Comunitaria para la 
Convivencia y la No Repetición  

1. Reporte trimestral subcomité 
de rehabilitación octubre - 
noviembre -diciembre 2024 
 

 

8 

Brindar la asistencia 
técnica que sea requerida 
en el nivel territorial para 
articular las estrategias del 
PNR con los proyectos y 
actividades incluidas en 
los Programas de 
Desarrollo con Enfoque 
Territorial -PDET. 

1. Se contribuyó a la 
elaboración de la matriz de 
focalización de recursos para la 
vigencia 2025, en el marco de la 
implementación de los 
indicadores del Plan Marco de 
Implementación, 
específicamente en lo 
relacionado con la Estrategia de 
Rehabilitación Psicosocial 
Comunitaria para la 
Convivencia y la No Repetición. 

1. Focalización indicadores PMI 
2025 
 
 

 

 
 

OBLIGACIONES FRENTE AL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y LA SALUD EN EL TRABAJO  

Certifico que dí cumplimiento a las obligaciones frente al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo descritas en el 
estudio previo durante el periodo del informe 

 
Hago constar que durante el periodo reportado se adelantaron las anteriores obligaciones y/o actividades. 
 
 

         
Alana Castellanos Carvajal   

Fecha: 31/12/2024 
 

 
 

INFORME PARCIAL DE SUPERVISIÓN 

De conformidad con el seguimiento a la ejecución del contrato, el supervisor certifica que: 
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1. El contratista durante el periodo señalado, desarrolló y cumplió las actividades, presentó y entregó los informes, productos 

y demás obligaciones pactadas en el Contrato en mención (anteriormente presentadas). SI ☒   NO☐ 

 
2. De conformidad con las disposiciones legales efectuó el pago a los aportes respectivos al sistema de seguridad social 

integral en salud y pensiones y/o aportes parafiscales. (Se anexan comprobantes de pago de los aportes). 
 

3. El contratista aportó la certificación de examen pre-ocupacional como adjunto a los documentos correspondientes al primer 
pago del Contrato, en cumplimiento de lo previsto del artículo 2.2.4.2.2.18 del Decreto 1072 de 2015.  

  SI ☒   NO☐  

4. Apruebo los informes, productos y demás documentos presentados y entregados por El contratista durante el periodo 

mencionado en desarrollo de las obligaciones pactadas en el Contrato en mención. SI ☒   NO☐ 

 

5. A la fecha  SI ☐   NO☒ existen causales de incumplimiento de las obligaciones contractuales que demanden actuaciones 

conminatorias o sancionatorias por parte de la Administración.  
 

6. Durante el periodo del presente informe realicé el respectivo monitoreo a los riesgos. 
 
  

OBSERVACIONES Martha Viviana Bernal Amaya fue asignada como Coordinadora del Grupo de Asistencia y Reparación de 
Víctimas mediante Resolución No.2649 del 24 de diciembre de 2024, a partir del 24 de diciembre de 2024.  

En constancia, firmo:  
 
 
 

Martha Viviana Bernal Amaya   
Supervisor (es)/Interventor (es) 

Lugar y Fecha: Bogotá, D. C., martes, 31 de diciembre de 2024 
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